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	*SOLICITUD DE CONVOCATORIA INDIVIDUALIZADA DE CONTRATO PROGRAMA UPM DE CONTRATACIÓN DE DOCTORES EQUIPARABLE AL 

SUBPROGRAMA “JUAN DE LA CIERVA” DEL MICINN


El proponente, responsable/responsable técnico de la UPM (en proyectos consorciados):      
Grupo de investigación UPM:         Teléfono:          E-mail:      
Departamento/Centro I+D+i/Instituto:      
Tema de Investigación Propuesto:      
Número de contratos, en su caso, que se desee convocar en el mismo proyecto I+D:    
Fecha deseada de la publicación de la convocatoria:      
Retribución bruta anual del doctor contratado para 2011 (min. 24.000 € - max. 31.600 €):      
Titulación y perfil requerido de los posibles candidatos y actividad a realizar por el investigador/a que, en su caso, se contrate (desarrollar este punto):      
	DATOS DEL PROYECTO I+D QUE COFINANCIA LA CONVOCATORIA

	Financiado por Administraciones Públicas  FORMCHECKBOX 
    Financiado por entidades Privadas  FORMCHECKBOX 


	Título del proyecto           Área temática      
Referencia del Proyecto                             Nº de cuenta OTT:      
Año de Inicio:                          Año de Finalización      
Nombre y apellidos Investigador Responsable:      
Firma del responsable/responsable técnico                   Vº Bº director dpto./Centro de I+D+i/Instituto
del proyecto que cofinanciará el contrato
                                                            


PROGRAMA UPM DE CONTRATACIÓN DE DOCTORES EQUIPARABLE AL SUBPROGRAMA “JUAN DE LA CIERVA” DEL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
(Resolución Rectoral de Bases de 17 de abril de 2007)
COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN
D./Dª       con domicilio en       y DNI      , que ha presentado como responsable del proyecto (indicar título y referencia)      , la solicitud de convocatoria individualizada de contrato, dentro del “Programa de contratación de doctores equiparable al Subprograma Juan de la Cierva del MICINN” (Resolución de 17 de abril de 2007, del Rector de la UPM),

SE COMPROMETE,


De manera irrevocable, a transferir a la cuenta específica del “Programa UPM de contratación de doctores equiparable al subprograma Juan de la Cierva del MICINN”, las cantidades destinadas a la retribución bruta anual (y a la cuota patronal en su caso) del/de los doctor/es a contratar, por anualidades anticipadas y durante los       (indicar número de meses o años -máximo tres- y justificar brevemente la duración) de disfrute de sus contratos, con cargo al proyecto       (indicar referencia OTT).   

Madrid,       de       de 20     
Fdo.      
PROGRAMA UPM DE CONTRATACIÓN DE DOCTORES EQUIPARABLE AL SUBPROGRAMA “JUAN DE LA CIERVA” DEL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
HISTORIAL CIENTÍFICO-TÉCNICO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

(se deberá adjuntar el Currículum Vitae resumido del proponente y/o del investigador responsable del proyecto) 

Indicar la labor de investigación que se desarrolla, publicaciones, proyectos financiados, contratos con empresas, patentes, tesis doctorales dirigidas, y cualquier otro aspecto que se considere de interés. 






*A este documento se acompañará también en formato electrónico (nacional.investigacion@upm.es) la documentación referenciada en el punto 1.6 de las “Bases para las convocatorias del Programa de contratación de doctores en el marco de Proyectos de I+D, equiparable al Programa Juan de la Cierva del MEC (ahora MICINN)”. Resolución del Rector de 17 de abril de 2007.

